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Mº DE INDUSTRIA Y ENERGIA

6128 RESOLUCION de la Delegación Provincial de Bar
celona por la que se autoriza y declara la utilidad 
pública en concreto de la instalación eléctrica que 
se cita. 

Cumplidos los trámites reglamentarios en el expediente in
coado en esta Delegación Provincial, a instancia de «Fuerzas 
Eléctricas de Cataluña, S. A.», con domicilio en Barcelona, 
plaza de Cataluña, 2, en solicitud de autorización para la instala
ción y declaración de utilidad pública, a los efectos de la impo
sición de servidumbre de paso de la instalación eléctrica, cuyas 
características técnicas principales, son las siguientes:

Número del expediente: Sección 3.“ AS/ce-324/79.
Finalidad: Ampliación de la red de distribución en alta 

tensión con linea en tendido aéreo.
Origen de la línea: Apoyo número 294 de la línea Manre- 

sa-Figols.
Final de la misma: P. T. 509, «Picas».
Término municipal a que afecta: Balsareny (La Ra-beya) .-
Tensión de servicio: 25 KV.
Longitud en kilómetros: 0,193 de tendido aéreo.
Conductor: Aluminio-acero de 54,59 milímetros cuadrados de 

sección.
Material deapoyos: Hormigón.
Estación transformadora: uno de 75 KVA., 25/0,380-0,220 KV.

Esta Delegación Provincial, en cumplimiento de lo dispuesto 
en los Decretos 2617 y 2619/1966, de 20 de octubre; Ley 10/ 
1966, de 18 de marzo; Decreto 1775/1967, de 22 de julio; Ley de 
24 de noviembre de 1939 y Reglamento de Líneas Eléctricas 
Aéreas de Alta Tensión de 28 de noviembre de 1968, ha resuelto 
autorizar la instalación de la línea solicitada y declarar la uti
lidad pública de la misma a los efectos de la imposición de 
la servidumbre de paso en las condiciones alcance y limita
ciones que establece el Reglamento de la Ley 10/1966, aproba
do por Decreto 2619/1966.

Barcelona, 17 de diciembre de 1979.—El Delegado provin
cial.— 2.133-C:

6129 RESOLUCION de la Delegación Provincial de Bar
celona por la que se autoriza y declara la utilidad 
pública en concreto de la instalación eléctrica que 
se cita.

Cumplidos los trámites reglamentarios en el expediente in
coado en esta Delegación Provincial, a instancia de «Fuerzas 
Elctricas de Cataluña, S. A.», en solicitud de autorización para 
la instalación y declaración de utilidad pública, a los efectos de 
la imposición de servidumbre de paso de la instalación eléc
trica cuyas características técnicas principales son las siguien
tes:

Número del expediente: Sección 3.a AS/ce-326/79.
Finalidad: Ampliación de la red de distribución en alta ten

sión, con línea en tendido aéreo y subterráneo.
Origen de la línea: Apoyo sin número de la linea de E. T. 321 

a «La Badalona-Mataró».
Final de la misma: E. T. 1.141, «-Can Bargay».
Término municipal a que afecta: Cabrils.
Tensión de servicio: 11 KV.
Longitud en kilómetros: 0,014 de tendido aéreo y 0,330 de 

tendido subterráneo.
Conductor: Aluminio-acero y aluminio de 54,59 y 3 por 1 por 

70 milímetros cuadrados de sección.
Material de apoyos: Madera y hormigón.
Estación transformadora: Uno de 630 KVA., 11/0,380-0,220 KV.

Esta Delegación Provincial, en cumplimiento de lo dispuesto 
en los Decretos 2617 y 2619/1966, de 20 de octubre; Ley 10/ 
1966, de 18 de marzo; Decreto 1775/1967, de 22 de julio; Ley de 
24.-de-noviembre de 1939 y Reglamento de Líneas Eléctricas 
Aéreas do Alta Tesión de 28 de noviembre de. 1968, ha resuelto 
autorizar la instalación de la línea solicitada y declarar la uti
lidad pública de la misma, a los efectos de la imposición de 
la servidumbre de paso en las condiciones, alcance y limita
ciones que establece el Reglamento de la Ley 10/1966, aproba
do por Decreto 2619/1966.

Barcelona, 17 de diciembre de 1979.—El Delegado provin
cial.— 2.128. C.

6130 RESOLUCION de la Delegación Provincial de Ciu
dad Real por la que se autoriza la instalación eléc
trica que se cita.

Cumplidos los trámites reglamentarios en el expediente nú
mero 51.270, incoado en esta Delegación Provincial a instancia 
de «Unión Eléctrica, S. A », con domicilio en Madrid-20, calle

de Capitán Haya, 53, solicitando autorización y aprobación del 
proyecto de ejecución de la instalación .eléctrica cuyas carac
terísticas técnicas principales son las siguientes:

Cable subterráneo'a 15 KV., y centro dé transformación de 
2 por 400 KVA., en calle Cisneros, en el término municipal de 
Puertollano (Ciudad Real).

Esta Delegación Provincial, en cumplimiento de los Decretos 
2617 y 2619/1966, de 20 de octubre, y demás disposiciones sobre 
autorización de instalaciones eléctricas, ha resuelto autorizar a 
«Unión Eléctrica, S. A.», la instalación solicitada qué queda 
descrita. i '

Ciudad Real, 19 de febrero de 1980.—El Delegado provincial, 
Juan Antonio Ochoa Pérez-Pastor.—2.301-C.

6131 RESOLUCION de la Delegación Provincial de Ciu
dad Real por la que se autoriza la instalación eléc
trica que se cita.

Cumplidos los trámites reglamentarios en el expediente nú
mero 51.469, incoado én esta Delegación Provincial a instancia 
de «Unión Eléctrica, S. A.», con domicilio en Madrid-20, calle 
de Capitán Haya,. 53, solicitando autorización y aprobación del 
proyecto de ejecución de la instalación eléctrica cuyas carac
terísticas técnicas principales son las siguientes:

Cable subterráneo a 15 KV., y centro de transformación de 
630 KVA., en calle Olivo, en el término municipal de Ciudad 
Real.

Esta Delegación Provincial, en cumplimiento de los Decretos 
2617 y 2619/1966, de 20 de octubre, y demás disposiciones sobre 
autorización de instalaciones eléctricas, ha resuelto autorizar a 
«Unión Eléctrica, A.», la instalación solicitada que queda 
descrita.

Ciudad Real, 19 de febrero de 1980.—El Delegado provincial, 
Juan Antonio Ochoa Pérez-Pastor.—2.302-C.

6132 RESOLUCION de la Delegación Provincial de Ciu
dad Real por la que se autoriza la instalación eléc
trica que se cita.

Cumplidos los trámites reglamentarios en el expediente nú
mero 51.488, incoado en esta Delegación Provincial a instancia 
de «Unión Eléctrica S. A.», con domicilio en Madrid-20, calle de 
Capitán Haya, 53, solicitando autorización y aprobación del pro
yecto de ejecución de la instalación eléctrica cuyas característi
cas técnicas principales son las siguientes:

Línea eléctrica a 15 KV. (Doble circuito) desde subesta
ción «La Paloma» a polígono industrial de Manzanares (Ciudad 
Real).

Esta Delegación Provincial, en cumplimiento de los Decretos 
2617 y 2619/1966, de 20 de octubre, y demás disposiciones sobre 
autorización de instalaciones eléctricas, ha resuelto autorizar a 
«Unión Eléctrica. S. A.», la instalación solicitada que queda 
descrita.

Ciudad Real, 21 de febrero de 1980.—El Delegado provincial, 
Juan Antonio Ochoa Pérez-Pastor.—2.306-C.

6133 RESOLUCION de la Delegación Provincial de La 
Coruña sobre autorización Administrativa y decla
ración en concreto de utilidad pública de la instala
ción eléctrica que se cita.

Visto el expediente número 31.548, incoado a instancia de 
«Fuerzas Eléctricas del Noroeste, S. A.» (FENOSA), cón domi
cilio en calle Femando Macías, 2, La Coruña en el que solicita 
autorización administrativa y declaración en concreto de utili
dad pública para linea, de media tensión subterránea y centros 
de transformación, en urbanización «Riralta», Ayuntamiento de 
Arillo, y cumplidos los trámites reglamentarios ordenados en el 
capítulo III del Decreto 2617/1966, de 20 de octubre, sobre auto
rización de instalaciones eléctricas, y en el capítulo III del De
creto 2619/1966, también de 20 de octubre, sobre expropiación 
forzosa y sanciones en materia de instalaciones eléctricas, y 
Ley de 24 de noviembre de 1939.

Esta Delegación Provincial, a propuesta de la Sección co
rrespondiente, ha resuelto.-

Autorizar la línea con tramo aéreo de 45 metros y subte
rráneo de 905 metros con origen en apoyo número 1 de la línea 
a 15 KV., que alimenta la estación transformadora aérea de 
Arillo (expediente 29.272), y final en 2 estaciones transformado
ras a construir en la urbanización Rialta, de 400 KVA. cada una, 
en Arillo, municipio de Oleiros.

Declarar en concreto la utilidad pública de la instalación 
eléctrica que se autoriza, a los efectos señalados en la Ley 10/ 
1966 de 18 de marzo sobre expropiación forzosa y sanciones en 
materia de instalaciones eléctricas, y en su Reglamento de apli
cación aprobado por Decreto 2619/1966, de 20 de octubre.


